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'2025, Bicentenario & b cmstifirfuh pofitka &t Estado tibrc de Zacat*as'

A TODO EL PERSOI{AL OUE IJqBORA PARA EL GOBIERNO
MUNICTPAL DE GUADALUPE, ZACATECAS l2O2+2O271
PRESENTE

Con fundamento en los artfculos I oO, fracciones I, lx y )« de fa Ley Orgánica del Municip¡o del Estado de zacatecas;
49 de la Ley del SeMcio Civil ctel Estado de Zacatecas; y, 78, fracciones l, tl y y)<ll del Reglamento lnter¡or de la
Admin¡stración Pública del Munícipio de Guadalupq Zacatecat se les lnforma que mediante Acuerdo de Cabildo
n(tmerc 7B/2O24, de fecha I 3 de d¡c¡embre de 2024, se aprobó lo siguiente:

? R I M E R O.- se estabt«e como cALENDARto oFlcut ot olas Or otsa¡uSo oBuG/4TORto, DURANIE
EL Atüo 2025. PARA ToDAs tAs Y Los SERWDoRB ptlBucos DEL GaBIERI@ ¡ttuNtctpAl DE
GUADAIUPE Z1ATEAS en concordancia con los aftÍculos 74 de la Ley Federal det Tra@'O 49 de la Ley
del Serw'cio Ciuil del Estado de Zacatecasy atendiendo a los usos y costumbret en el Munic¡pb el s¡gu¡ente:
(...t

ol Lun6 17 de noviembre liniob de la Retduoián Mexbanal:

Cabe señalar que es de primordial ¡mportancia gue las áreas de atención d¡recta y prioritaria al públ¡co deben
adoptar las med¡das que est¡men pertinentes para no interumpir e, servicio, por to gue en su caso, se deberán
de¿ar guard¡as laboraleS en el entendido que ef dfa les será repuesto con posterioridad. Ba¡o este señalam¡ento,.las

- )as que por n¡ngún mot¡vo deberán om¡tir dejar guardhs son Seguridad Pública los Departamentos cte
Panteonet Servícios Generales, Protecc¡ón CiüL Res¡duos Sóf¡dot P,azas y Mercadog caJas de cobro de las d¡stintas
dependenciat además de todas aguellas que a criterio de cada titular áe área así fo ionsidere. Asim¡smo, se les
solicita remitir el corespondiente rol de gamrdt'as al Departamento de cap¡tal Humano de la Tesorerfa Munic¡pal,
marcando copia de conocím¡ento a la secretaría de Gobierno Municipal, a más tardar el dla trece I r 3l de noviembre
de, año en curso, antes de las l3:O0 horas.

El horario de guardia será de 9:OO a l4:OO horas, salvo aguellos casos en los que se reguiera cubrir la jornada
completa.

Sin otro particular, reitero a ustedes m¡ atenta y d¡stingu¡da consideración.

ENTE !
:

Y ESPERANZ+ ,GUADALUPE

Lrc. SIFUENTES
SECREIARIA DE ERNO MUNICIPAL

c.c.p.- Lic. José Saldívar Alcalde Presidente Municipal .- Para su super¡or conocimiento.
C.c.p.- L.C. Jesús Rodrfguez delMuro, Secretario de la Tesoreríay Finanzas.- Para su conocimiento.
C.c.p.-Arq. Pioquinto Gutiérrez Hernández.-Jefe del Departamento de Capital Humano.- Para su atención y registros
correspondientes.
C.c.P.- L.C. Marla deJesús Pérez Nungaray, Delegada SindicaldelSUTSEMOP en elMunicipío.- Para su conocimiento.
C.c.p.- Archivo.
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